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PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA
LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.
  
  
En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el
artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo
sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a
su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso;
aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para
medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la
actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación
generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos
descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para
determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha
denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a
litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo
de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de
los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a
criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en
el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora
prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales
contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno
de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más
intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino
fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por
parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se
traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.
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